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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION lÍe la Dirección General de Enseñan· 
za Universitaria por la que se convoca a concurso 
de traslado la cátedra de «Fisiología animal apli
cada» de la Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Barcelor.a. 

Vacante la cátedra de .Fisiologia animal aplicada» de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Barcelona. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Lo Anunciar la menciomda cátedra para su provisión en 
propiedad a concurso de traslado. que se tramitará con arreglo ' 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de 
julio de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio 
~e 1959. 

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslados los 
Catedráticos numerarios de disc~plina igual o equiparada, en 
servicio aétivo o excedentes, y los que hayan sido titulares de 
la mi3ma disciplina por opos.ción y en la actualidad lo sean de 
otra distinta. 

3.° Los aspirantes elevalán sus solicitudes a este Ministe
rio acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 28) . dentro del plazo de treinta días hábiles. a 
contar del Siguiente al de la pUblicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del EstadoJ, por conducto y con informe 
del Rectorado correspondiellte. y si se trata de Catedráticos 
en situación de excedencia voluntaria, deberán presentarlas 
directamente en el RegistrQ General del Ministerio o en la 
forma que preViene el arUc1l10 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de febréro de H68.-.El Director general, José Her-

nández O[az. ' 

Sr. Jefe de la Sección de universidades. 

RESOLUCION le la División de Ctencias Matemá
ticas, Médicas r de la Naturaleza del Consejo Su
perior de Inves¡tgaciones Cientfficas por la que se 
convoca concur;o-oposición para cubrir plazas va· 
cantes de Auxiliares Técnicos de cuarta existentes 
en la plantilla de personal técnico auxiliar de di
cha DiviSión. 

Previa conformidad de 16 Comisión Superior de Personal y 
de la Liquidadora de Organi!lllos de la Presidencia del Gobierno, 
se convoca concurso-oposicicn para cubrir plazas vacantes de 
Auxiliares Técnicos de cuart:.., existentes en la plantilla de per
sonal técnico auxiliar de la División de Ciencias Matemáticas. 
Médicas y de la Naturaleza del C. S. l. C. 

BASES DEL CONCURSO-oPOSIC1ÓN 

l. Normas generales 

La Se convocan a conrurso-oposición diez (lO) plazas de 
Auxiliares Técnicos de cuarta de la plantilla de personal téc
nico auxiliar de la División de Ciencias Matemáticas, M&llcas 
y de la Naturaleza, dotadas en el presupuesto de gastos de 
este Organismo con el sue):1o de 18.000 pesetas anuales, más 
una gratificación complementaria anual de 11.300 peseta.a. dos 
mensualidadet>. extraordinarbs del sueldo anual y una gratifl
cación, en su caso, por dedcación única y exclusiva y rendi
miento de 14.650 pesetas, igualmente anuales. 

2." A este número de plazas se podrán acumular las vaoan
tes que se produzcan desdE el día de hoy al día anterior al 
que por la División de Ciemias se determine la distribución de 
las plazas a proveer por cad, Tribunal. . 

3,.- La Division de CienCias, en el momento oportuno y pro
porcionalmente al número de vacantes y a las necesidades pro
puestas por los Centros, efectuará la distribución de las plaz~ 
a proveer por cada Tribunal, agrupadas por Patronatos y es- ' 
pecialidades, indicándose al mismo tiempo el Centro al que 
corresponden y la localización del mismo. 

4.' Este concurso-oposición tendrá ' lugar en la capital de 
cada provincia dónde radiQuen los Centros a los que se l~ 
haya adjudicado plaza. 

5.· Es de aplicar a esta convocatoria el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 por el que se aprueba el Reglamento Sobre Ré
gimen General de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos Y. por tanto, todo lo no previsto en la presente se 
regirá, suplementariamente. por lo dispuesto en el Reglamento 
mencionado. 

11. RequiSitos 

6.- Para participar o concurrir a este concurso-oposición se 
habrán de reunir las siguientes condiciones: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los dieciocho afios. . 
c) Haber realizado trabajos de laboratorio en cualquier En

tidad del Estado. Provincia ~ Municipio o particulares. 
d) Estar en posesión de'! titulo de Bachiller Elemental o 

el de la Escuela de Auxiliares de la Investigación del Consejo 
Superior de InvestigaCiones Científicas. 

e) No estar inhabilitados para ejercer funciones pÚblicas y 
carecer de antecedentes penales. ' 

f) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico qúe 
le impida el desarrollo normal de las funciones propias de esta 
clase de cargos. 

g) Las mujeres deberán haber cumplido el Servicio Social 
o, en otro caso, haberle sido concedida la exención del cum
plimiento. 

111. Instancias y documentos anejos 

7.- Los participantes al concurso-oposición deberán ·presen
tar inicialmente los siguientes documentos: 

a) Instancia formulada por el Ülteresado en la que habrá 
de manifestar que reúne todos y cada uno de los 'requisitos 
eXigidos en esta convocatoria, así como que se somete a todas 
las condiciones de la misma y que se compromete, en su mo
mento, a jurar acatamiento a 108 Príncipios Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 
indicando su propia especialidad o el tipo de los trabajos de 
laboratorio realizados. que servirá de base para su inclusión 
en el grupo correspondiente y adscripción al que corresponda 
de los señalados en la base tercera. En la instancia relacionará 
los méritos que considere poseer para el cómputo de los mismos 

y como derechos de examen se abonará la cantidad de 100 
pesetas. 

V. Plazo de presentación y list(l ·de aspirantes 

8.- Las instancias podrán ser presentadas en el Registro de 
la División de Ciencias en Madrid (Serrano, 117) o en cualquier 
Delegación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
en provincias, para. su curso. 

También podrán presentarse las sollcitudes en la forma que 
se determina en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

9.8 El plazo de presentación será el de treinta dias hábiles, 
considerados desde el Siguiente a que se publique la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadoJ. . 

lO. Este plazo podrá ser ampllado, caso de producirse un 
número de vacantes igual o superior a las convocadas en la 
base primera. 

11. La lista de admitidos y excluídos al concurso-oposlclón 
será publicada en el «Boletín Oficial del EstadoJ y expuesta 
en el tablón de anuncios del Consejo Superior de Investigacio-
nes Cientificas y en el de las DelegaCiones provinciales. . 

Los aspirantes n.o admitidos que consideren infundada su 
exclusión podrán . presentar reclamación en el Plaz<>otde quince 
días, a contar de la publicación en el «Boletín iclal del 
EstadoJ. 

V. Tribunales 

12. La División de Ciencias nombrará y hará pÚbllCó lOS 
Tribunales que han de actuar para cada grupo de especiaUdad 
y provincial. 
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V l . Prueba de· aptitud. 

13. Los Tribunales someterán a los aspirantes a las pruebas 
teórico-prácticas que señale la División de Ciencias, 01dos los 
Patronatos para una mejor selección, teniendo en cuenta la 
especialidad o especialidades de los Institutos a que correspon
dan las vacantes 

V 11. . Valoración de los méritos 

1.. Los méritos aducidos por los concursantes serán valo
rados con arreglo a un baremo IIIProbado por la Comisión Per
manente y que se basa .n las siguientes condiciones: . 

a) Servicios prestados por los concursantes a Entidades del 
Estado, Provincia, Municipio o particulares. 

. b) Titu!.>s académicos o profesionales, superiores a los. de 
bachiller elemental o al de la Escuela de Estudios de Auxilia
res de la Investigación. 
. c) Taquigrafia. 

d) Idiomas. 

VIII. Calificación y lista de admitidos 

15. Los Tribunales, al término de su actuación, harán pú
blica la relación provisional de admitidos, que no podrá ser 
superior al número de plazas que se le hubiesen asignado y 
propondrán a la División de Ciencias el orden de prelaCión 
para ocupar las vacantes correspondientes. 

IX. Documentación complementarla 

16. Hecha pública en el «Boletin Oficial del Es~ado» (lor 
la División de Ciencias la lista de aprObados defimtivos, los 
comprendidos en la misma presentarán en la Secretaría de 
dicha División en Madrid o en la Delegación del Oonsejo, den
tro de un plazo de setenta dias. los Siguientes documentos: 

a) Partida de nacimiento o exhibición del Libro de Fa
milia. 

b) Copia compulsada de los docUJilentos acreditativos de 
los méritos aducidos en su sol1citud. 
. c) Certificación acreditativa de haber solicitado el pase a 
la situación de excedencia voluntaria, en el caso de pertenecer 
a otro escalafón o plant1lla del Estado, Provincia, Municipio 
u Organismo autónomo • 

d) Certificación negativa de antecedentes penales. 
. e) Certificado médico. 
f) Certificado que acredite haber cumpl1do el Servicio So

cial al personal femenino. 
Si alguno de ellos presentase documentación incompleta o 

alguno de los documentos ofreciese duda acerca de su val1dez, 
la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Natura
leza procederá en consecuencia, resolviendo de plano. 

17. En 10 DO dispUesto en las ba!illls de esta convocatoria, se 
ajustará a lo establecido en el Reglamento sobre Régimen Ge
neral de Oposiciones y Ooncursos. aprobado por Decreto de 
lO de mayo de 1~¡;'7 -

Madrid, 2Ci de enero de 1968.-El Secretario, Angel Boyos. 

RESOLUCION de la División de Ctencias Matem4-
ticas Médicas Y de la Naturaleza del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científl.cas por la que anun
cia concurso-oposiclón para cubrir una plaza de Te
lefonista ele segunda. vacante en la planttlla de di
cha División. ' 

. Previa conform1dad de la COiDlsiÓD Superior de Personal y 
de la Liquidadora de Organismos, se anuncia concurso-oposición 
para: cubrir una plaza de Telefonista de segunda, vacante en la 
plantilla de la División de Ciencias Mateináticas, Médicas y de 

.la Naturaleza, con destino en el Centro de Investigaciones Bioló
licas, Velá.zquez, 138, de Madrid. 

BME.!I DEL CONC17JUIO-OPOSICIóN 

l. Normas generales 

1 Se convoca a concurSO-Oposición una plaza de Teleforusta de segunda de la plantilla de la División de Oiencias Ma
temáticas, Médicas y de la Naturaleza del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, dotada en el presupuesto de 
gastos de este OrlJanismo con el sueldO anual de 18.000 pesetas 
más una gratificación oo~~entaria anual de 9.600 pesetas, 
dos mensuaUdades extraer las de sueldo anual de 9.600 pe
setas, dos mensual1dades extraordinarias de sueldo anual y las. 
gratificaciones especiales que procedan por dedicación ñDica 
y exclusiva y rendimiento u otras reglamentarias. 
. 2. El pueeto de trab6Jo dé está plaza oorreaponde a los 

Centros de Investigación alojados en el edificio del Centro de 
Investigaciones Biológicas, sito en la calle de Velázquez, 138, 
de Madrid. . 

3. Este concurso-oposíción tendrá lugar en Madrid. 

11. Requi'litos 

4. Podrán concurrir a este concurso-oposición: . .. 
Los españoles qUe en la fecha ero que expira el plaZo de recep

ción de Instancias hayan cumplido dieciocho años y no los 
cuarenta, no padezcan enfermedad contagiosa ni defecto tísico 
que les incapacite para el servicio, ~arecer de antecedentes pena
les, observar buena conducta, no hallarse inhabilitado p~ra ,el 
ejercicio de cargos públicos ni ha:>er sido separado de mngun 
Cuerpo del Estado, Corporación Pública. u Organismo Autó
nomo. 

111_ Instancias y documentos anejos 

5. Los participantes al concursl-Oposición deberán presentar 
Inicialmente: 

a) Instancia formulada por el interesado dirigida al exce
lentísimo señor Secretario general de la División de Ciencias 
Máteináticas, Médicas y de la Naturaleza del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas. en :a que harán constar: Nom
bre y apellidos, naturaleza. fecha de nacimiento. domic1l10, ex
presando además que reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, así corno que se somete a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leye!! Fundamenttles del Reino, y haber reali
zado el Servicio Social. caso de SEr mujer. 

Podrán aducir cuantos méritos consideren pueden ser valo
rados por el Tribunal. 

b) Como derechos de · examen Se abonará la cantidad de 
cien pesetas. . 

IV. Plazo de presentación y lista de aspirantu 

6. Las instancias podrán ser presentadas en el Registro 
General de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de 
la Naturaleza y en el Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, sitos en Serrano, 117. Madrid (6), o en cualquier Dele
gación del Consejo Superior de lnvestigaciones Cientificas en 
provincias, para su curso. 

También podrán presentarse las solicitudes en la forma 
que se determina en el artículo 66 de la Ley de Procedlmiento 
Administrativo. 

7. El plazo de presentación c~ instancias será de tre1nta 
días hábiles considerados desde el siguiente al de la publ1cación 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

8. La lista de admitidos y e)lcluídos al concurso-oposiC1ón 
será. pUblicada en el «Boletín Oñcial del Estado» y expuesta 
en el tablón de anuncios del COlSejo Superior de Investiga
ciones O1entíficas y en el de las Delegaciones Provinciales. 

Los aspirantes no admitidos que consideren infundada su 
exclusión podrán presentar recl.mación ante la División de 
Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza en el plazo 
de quince días, a partir de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el articulo 121 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

V. Tribu:tales 

9. La División de Ciencias nonbrará y hará públ1co el Tri
bunal que ha de juzgar este concurso-oposición. 

VI. Prueba de aptitud 

10. Los ejerciciOS serán Jos siguientes: 
a) Ejercicio práctico sobre e manejo de una centralita 

automática. 
b) Escritura al dictado y operación aritmética elemental. 
c) Charla con el Tribunal sobre interpretación del cometido 

del cargo . 

VII. Valoración óe los méritos 

11. Los méritos aducidos por los concursantes serán valo
rados con arreglo al baremo aprobado por la División de Cien
cias y que se base en las siguientES condiciones: 

a) Servicios prestados · por los concursantes en Entidades 
del Estado, Provincia o Municip:o o particulares. 

b) Diplomas. certificados de !ptitud. 

VIII. Calificación y /lSta de admitfdos 

12_ El Tribunal al término de su a,ctuación hará público el 
nombre de los aspirantes admiti<bs y propondrá a la DivisiÓD 
de OieDc188 su aprobación definitiva. 

IX. Documentación cumplementaria 

13. Hecha pÚblica en el «Boletín Oficial del Estado» por la 
División de Oiencias 19. lista con el nombre de la persona que 
resulte aprobada, la misma deberá presentar en la Secretaria 
de dicha División de Madrid, dentro de un plazo de setenta días, 
los siguientes documentos: 


